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DIPUTACION PROVINCIAL
AGRICULTURA, GANADERIA Y 

REPOBLACION FORESTAL

Vil Campaña de distribución de 
plantas ornamentales

La Diputación en la Comisión de 
Gobierno celebrada el 9 de octubre 
de 1986, acordó que se llevara a 
cabo la Vil Campaña de plantas 
ornamentales, bajo las siguientes 
bases:

1. ° Se admitirán solicitudes de 
los Ayuntamientos o Juntas Admi
nistrativas, debidamente razonadas, 
mediante una memoria explicativa 
o anteproyecto de la obra ornamen
tal a ejecutar.

2. ° Dichas solicitudes dirigidas 
al Servicio de Agricultura, deberán 
tener entrada antes del 29 de no
viembre de 1986.

3° La Diputación subvencionará 
el 75 % del valor de las plantas 
solicitadas por las Entidades Lo
cales que hayan sido informadas 
avorablemente por la Comisión de 

Agricultura.
4.° Las plantas serán puestas a 

'aposición de los solicitantes en 
a finca de Río Cabía, concediéndo

se un mes de plazo para su retira- 
a desde la fecha de notificación.
5° Previamente a la retirada de 

as plantas las Entidades beneficia
os depositarán el 25 % del valor 
ae 'as mismas.

El Secretario, Julián Agut Fernán- 
dez-Villa. — V.° B.° El Presidente, 
Tomás Cortés Hernández.

Delegación fie Hacienda
Administración Principal de Adua

nas e Impuestos Especiales

Anuncio de subasta

El próximo día 12 de noviembre, 
tendrá lugar en el Salón de Actos 
de la Delegación de Hacienda de 
Burgos, una subasta pública de di
versos vehículos. Las condiciones 
se encuentran expuestas en el ta
blón de anuncios de esta Delega
ción.

Burgos, 17 de octubre de 1986.— 
EL Delegado de Hacienda, fusebio 
Trujillo González.

6991 .—855,00

Providencias Judiciales
BURGOS

Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número uno

Don Rubén Blasco Obede, Magis
trado-Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia e Instrucción nú
mero uno de Burgos y su par
tido.

Hago saber: Que en este Juzga
do se siguen autos 537/85, en el 
cual se ha dictado una sentencia, 

cuya parte dispositiva y fallo, son 
como sigue:

Sentencia. — En la ciudad de 
Burgos, a veinticinco de septiem
bre de mil novecientos ochenta y 
seis. El limo, señor don Rubén Blas
co Obede, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 
uno de los de Burgos, habiendo 
visto los presentes autos de juicio 
declarativo de menor cuantía, pro
movidos a instancia de Rufina Sam- 
paio Silva Pereira, en su propio 
nombre y en el de sus hijos me
nores Manuel Domingo, María Cris
tina y Jacinto José Da Silva Perei
ra y en su representación el Procu
rador de los Tribunales don Raúl 
Gutiérrez Moliner, y en su defensa 
el Letrado don Juan Manuel Veláz- 
quez, contra Compañía de Seguros 
D. A. P. A., en la persona de su re
presentante legal, representado por 
el Procurador de los Tribunales don 
Francisco Javier Prieto Sáez y di
rigido por el Letrado don Carlos 
Aparicio Alvarez, así como contra 
herederos desconocidos e inciertos 
de don Antonio García Quesada, en 
rebeldía por incomparecencia en 
autos sobre reclamación de can
tidad, y...

Antecedente de hecho: ......
Fundamentos jurídicos: ......
Fallo: Que desestimando la de

manda interpuesta por don Raúl 
Gutiérrez, Procurador de los Tribu
nales, en nombre y representación 
de Rufina Sampaio Silva Pereira, 
contra la Compañía de Seguros 
D. A. P. A. y los herederos desco
nocidos e inciertos de Antonio Gar
cía Quesada, debo declarar y de
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claro no haber lugar a la misma, 
absolviendo libremente a los de
mandados de todo lo pedido frente 
a ellos; se imponen a la actora las 
costas causadas. Contra esta sen
tencia podrá interponerse en este 
Juzgado recurso de apelación, en 
el plazo de cinco días, a contar 
desde su notificación. Así, por esta 
mi sentencia, de la que se expedirá 
testimonio para su unión a los au
tos, lo pronuncio, mando y firmo. 
Firmada y rubricada. — Rubén Blas
co Obede.

Publicación. — La anterior sen
tencia ha sido dada, leída y publi
cada por el limo, señor Magistrado- 
Juez que la suscribe, hallándose 
celebrando audiencia pública en el 
día de su fecha. Doy fe que obra 
en autos. — Gaspar Hesse Gil. — 
Firmado y rubricado.

Y para que sirva de notificación 
en forma a los herederos descono
cidos e inciertos de don Antonio 
García Quesada, cuyo último domi
cilio fue en calle Convento, núme
ro 12, de Carriles (Granada), expi
do y firmo el presente en Burgos, a 
nueve de octubre de mil novecien
tos ochenta y seis. — El Juez, Ru
bén Blasco Obede. — El Secreta
rio (ilegible).

6994.-6.075,00

Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número tres

En virtud de lo acordado en au
tos de juicio ordinario declarativo 
de menor cuantía 401/85, a ins
tancia de Narcisa González de la 
Roba contra Carmen González de 
la Roba, sobre acción divisoria de 
cosa común, se anuncia la venta 
en pública subasta, por primera 
vez, término de veinte días y pre
cio de tasación, de la finca que se 
dirá:

Inmueble sito en la c./ Corte, 
3, de Pedrosa del Páramo (Burgos) 
distribuido en cocina, dos cuadra
das, distribuidor, sala, dormitorio, 
dos dormitorios, pajar, almacén y 
otro pajar. Superficie aproximada 
de 170 metros cuadrados. El pa
tio o corral anejo tiene una super
ficie de 285 metros cuadrados, con 
acceso desde la propia vivienda y 
desde la calle Manciles. Tasados 
en un millón quinientas mil y qui
nientas setenta mil pesetas, res
pectivamente.
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Se ha señalado para el remate 
el próximo día 12 de diciembre, a 
las once horas, en la Sala Audien
cia de este Juzgado, previniéndo
se a los posibles Imitadores que 
para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente en 
el Juzgado o establecimiento des
tinado al efecto una cantidad igual 
al menos al veinte por ciento del 
tipo de tasación, sin cuyo requisi
to no serán admitidos; y que no 
se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes de 
los indicados tipos.

Dado en Burgos, a 13 de octu
bre de 1986. — E./ (¡legible). — 
El Secretario (¡legible).

6932.-2.955,00

Juzgado de Distrito número uno

Don José-Joaquín Martínez Herrén, 
Magistrado-Juez del Distrito nú
mero uño de Burgos, por medio 
del presente, hace saber:

Que en virtud de lo acordado en 
resolución de este día, dada en 
autos de proceso de cognición, nú
mero 52/84, sobre resolución de 
arrendamiento urbano de vivienda, 
seguido en este Juzgado, a instan
cia de doña María-Gloria, doña Ra- 
quel-Carmela y doña María-lnmacu- 
lada Santamaría Cuesta, mayores 
de edad, la primera casada, farma
céutica y vecina de Monasterio de 
Rodilla (Burgos); la segunda, solte
ra, médico y vecina de Miranda de 
Ebro (Burgos), y la tercera, soltera, 
A. T. S. y vecina de Burgos, repre
sentadas por el Procurador don 
Francisco-Javier Prieto Sáez, contra 
don Santiago Medina González, 
mayor de edad, soltero, administra
dor y vecino de Burgos, represen
tado por el Procurador don José- 
Roberto Santamaría Villorejo, y 
contra los demás familiares de la 
finada doña Andrea González Arro
yo, que aleguen o se consideren 
con derecho a subrogarse en los 
derechos y obligaciones que como 
inquilina tenía concertado respecto 
al piso quinto, letra C, de la casa 
señalada con el núm. siete bis, de 
la calle Casillas, en esta ciudad, 
cuyo número, identidad y circuns
tancias personales son desconoci
dos, constituidos en rebeldía, se 
ha practicado la tasación de cos
tas que literalmente dice así:

B. O. DE BURGOS

Tasación de costas que practica 
la Secretaria que suscribe de las 
causadas a la parte demandante 
en autos de juicio de cognición nú
mero 52/84, seguidos en este Juz
gado, sobre resolución de contrato 
de arrendamiento urbano de vi
vienda, con una cuantía de 12.384 
pesetas, a instancia de doña María- 
Gloria Santamaría Cuesta y otras, 
contra don Santiago Medina Gon
zález y otros, con cargo a los de
mandados:

Al Letrado D. Fernando Pardo 
Casas:

Minuta, 59.600 pesetas.
Abonado por el demandado, pe

setas, 15.000.
Total: 44.600 pesetas.

Al Procurador D. Francisco-Javier 
Prieto Sáez:

Art. 48, 1.a — Derechos de re
parto, 100 pesetas.

D. C. 11, 1/2 Registro, 25 ptas.
Art. 33, 1.a — Desglose de po

der, 120 pesetas.
Art. 4, 1.a — 1/2 tasa, 1° y 2° 

período, 655 pesetas.
D. C. 6.a — Despachos, 1.230 pe

setas.
Art. 11, 1.a — Ejecución, 438 pe

setas.
Art. 33, 1.a — Un testimonio, 110 

pesetas.
D. C. 11. — Mutualidad, 304 pe

setas.
Reintegros, 600 pesetas.
Exhorto Madrid, 2.122 pesetas.
Edicto B. O. de la provincia, pe

setas, 6.975.
Exhorto a Madrid, confesión, pe

setas, 3.452.
Edicto B. O. de la provincia, no

tificación, 5.625 pesetas.
Edicto B. O. de la provincia, pe

setas, 5.765.
Certificaciones Ayuntamiento, pe

setas, 1.200.
D. C. 4.a Oficial del Juzgado, pe

setas, 300.
Gastos lanzamiento, 2.500 ptas.
Disposiciones generales, 1-655 

pesetas.
Abonado por el demandado, pe

setas, 10.606. -
Total: 22.570 pesetas.
Suman: 67.170 pesetas.
Al Juzgado (posteriores):
Art. 10, 6.a — Derechos tasación 

costa, 455 pesetas.
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Papel reintegro que se calcula, 
300 pesetas.

Total: 755 pesetas.
Suman: 67.925 pesetas.
Importa la precedente tasación 

de costas las figuradas sesenta y 
siete mil novecientas veinticinco 
pesetas (s. e. u. o.) y sin perjuicio 
de posteriores.

Burgos, a dieciocho de julio de 
mil novecientos ochenta y seis. — 
La Secretaria Judicial, P. Rodríguez. 
Firmado y rubricado. Está el sello 
del Juzgado.

Y para que sirva de notificación, 
traslado y vista a los demandados 
constituidos en rebeldía, por tér
mino de tercero día a efectos de 
su posible impugnación, expido el 
presente, para su inserción en el 
«Boletín Oficial» de esta provincia, 
expido el presente en Burgos, a 
dieciocho de julio de mil nove
cientos ochenta y seis. — El Juez, 
José-Joaquín Martínez Herrén. — 
El Secretario Judicial (ilegible).

6914.-6.225,00

Doña Susana Tárrega Talayero, 
Juez de Distrito sustituto nú
mero uno de Burgos, por medio 
del presente, hace saber:

Que en el proceso de cognición 
número 129/86, sobre reclamación 
de cantidad, seguido en este Juz
gado, a instancia del Banco de Bil
bao, S. A., contra don José-Luis La- 
fuente Ramírez, se ha dictado sen
tencia, que fue publicada en el 
mismo día de su fecha, cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva, di
cen literalmente así:

«Sentencia. — En Burgos, a nue
ve de julio de mil novecientos 
ochenta y seis. Habiendo visto el 
ilustnsimo señor don José-Joaquín 
Martínez Herrán, Magistrado - Juez 
oe Distrito núm. uno de esta ciu
dad, administrando justicia en nom- 
antn %S' M’ el Rey de España, los 
mp ínnPrOCeso de C09nición nú- 
tión H e 19861 sobre rec<ama- 
o-n de cant|dad, promovido por el 
c o°/e,BilbaO1 S‘ A" con domí- 
reDm!°CtaLen Bllbao’ Gran Vía- 12> 
César rad0 P°r eI Procurador don 
dn n Gutlerrez Moliner y dirigi- 
ta £ 6 Letrad° don JoséYrazus- 
fuen P n C°ntra don José"Luis La- 
casado Barnirez, mayor de edad,

, industrial y vecino de Bur

gos, calle Hospital Militar, 1-1.° 
derecha, constituido en rebeldía.

Fallo: Que estimando íntegramen
te la pretensión ejercitada en la 
demanda inicial de este juicio por 
el Banco de Bilbao, S. A., contra 
don José-Luis Lafuente Ramírez, 
debo condenar y condeno a este 
último a pagar a la entidad actora 
la suma reclamada de ciento cua
renta y tres mil seiscientas ochen
ta y siete pesetas, con sus intere
ses, que asimismo se reclaman, de 
tiece mil trescientas dieciséis pe
setas, así como al pago de las cos
tas del juicio. Para notificar esta 
resolución al demandado, en rebel
día, procédase en la forma prevista 
por los arts. 769 y concordantes 
de lá Ley de Enjuiciamiento Civil, 
a no ser que por la parte actora y 
dentro de tercero día se solicite su 
notificación personal. Así, por esta 
mi sentencia, definitivamente juz
gando en primera instancia, lo pro
nuncio, mando y firmo. — El Juez, 
José J. Martínez Herrán. — Firma
do y rubricado. — Está el sello del 
Juzgado».

Y para que sirva de notificación 
al demandado, expido el presente 
para su inserción en el «Boletín 
Oficial» de esta provincia, en Bur
gos, a veintinueve de septiembre 
de mil novecientos ochenta y seis. 
El Juez, Susana Tárrega Talayero. 
El Secretario Judicial (ilegible).

6996.-5.295,00

MIRANDA DE ERRO

Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción

Doña María Eugenia Cacho Moreno, 
Secretario del Juzgado de Pri
mera Instancia de Miranda de 
Ebro y su partido.

Hago saber: Que en los autos de 
actualización de renta de local de 
negocio, que luego se hará men
ción, se ha dictado sentencia, cuyo 
encabezamiento, fallo y publicación, 
son del tenor literal siguiente:

Sentencia núm. 120/1986. — Mi
randa de ebro, a diecisiete de sep- 
tiembrer de mil novecientos ochen
ta y seis. Vistos por el señor don 
Fernando García Mata, Juez de Pri
mera Instancia accidental, de esta 
ciudad y su partido, los anteriores 
autos incidentales sobre actualiza
ción de renta de local de negocio, 
número 89 de 1986, tramitado por

este Juzgado y seguido entre par
tes; de una, como demandante, don 
Alberto Ganuza Arbaizar, mayor de 
edad, casado, industrial y vecino de 
Miranda de Ebro, representado por 
el Procurador don Alberto Martínez 
Otaduy y dirigido por el Letrado 
don Félix María Herrero Angulo; y 
de otra, como demandados, don Jo
sé María Gutiérrez Martín, mayor 
de edad, casado, industrial y vecino 
de esta ciudad, declarado en rebel
día en estas autos, y contra don 
Clemente García Pérez, mayor de 
edad, casado, industrial y vecino 
de Miranda de Ebro, representado 
por el Procurador don Juan Carlos 
Yela Ruiz y dirigido por el Letrado 
don Miguel Adrián Gutiérrez, sobre 
actualización de renta.

Fallo: Que estimando en parte la 
demanda interpuesta por el Procu
rador don Alberto Martínez Otaduy, 
en nombre y representación de don 
Alberto Ganuza Arbaizar, contra 
don José María Gutiérrez Martín y 
don Clemente García Pérez, debo 
declarar y declaro la pertinencia de 
la revisión de la renta del contra
to de arrendamiento de local de 
negocio suscrito en Miranda de 
Ebro, el dieciocho de noviembre de 
mil novecientos ochenta, entre ac
tor y demandados, con un incre
mento mensual de siete mil dos
cientas pesetas, exigible desde el 
mes de julio, inclusive, de 1985, en 
méritos de la aplicación de la cláu
sula arrendaticia de estabilización 
pactada, sin hacer expresa imposi
ción de costas a ninguna de las 
partes. Así, por esta mi sentencia, 
juzgando en primera instancia, lo 
pronuncio, mando y firmo. — Fer
nando García. — Rubricado.

Publicación. — Leída y publicada 
fue la anterior sentencia por el se
ñor Juez de Primera Instancia que 
la dictó, estando celebrando audien
cia pública en el mismo día, ante 
mí, el Secretario, de lo que doy fe. 
María Eugenia Cacho. — Rubricado.

Y para que sirva de notificación 
de sentencia al demandado rebel
de, don José María Gutiérrez Mar
tín, expido y firmo el presente en 
Miranda de Ebro, a ocho de octu
bre de mil novecientos ochenta y 
seis. — El Juez (ilegible). — El Se
cretario, María Eugenia Cacho Mo
reno.

7000.—6.135,00
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Doña María Eugenia Cacho More
no, Secretario del Juzgado de 
Primera Instancia de Miranda 
de Ebro y su partido.

Hago saber: Que en los autos de 
juicio ordinario declarativo de me
nor cuantía núm. 6 de 1986, que 
luego se hará mención, se ha dic
tado sentencia, cuyo encabezamien
to, fallo y publicación, son del te
nor literal siguiente:

Sentencia núm. 98/1986. — En 
Miranda de Ebro, a once de julio de 
mil novecientos ochenta y seis. 
Vistos por el señor don José Luis 
Gil Ibáñez, Juez de Primera Instan
cia de esta ciudad y su partido, los 
anteriores autos de juicio ordinario 
declarativo de menor cuantía, nú
mero 6 de 1986, tramitados por 
este Juzgado y seguido entre par
tes; de una, como demandante, 
Química Distribuidora Mirandesa, 
Sociedad Anónima (QUIDIMISA), 
con domicilio en Miranda de Ebro, 
representada por el Procurador don 
Alberto Martínez Otaduy y dirigida 
por el Letrado don Miguel Angel 
Adrián Gutiérrez; y de otra, como 
demandados, «Entidad Mercantil 
Pryes, S. L.», declarada en rebeldía, 
y actualmente en ignorado domi
cilio, y don José María Arcauz 
Aramburuzabala, mayor de edad, 
casado, industrial y vecino de San 
Sebastián, representado por el Pro
curador don José Antonio Fernán
dez de Trocóniz y dirigido por el 
Letrado don Gabriel María, sobre 
reclamación de cantidad.

Fallo: Que estimando íntegramen
te la demanda interpuesta por el 
Procurador don Alberto Martínez 
Otaduy, en nombre y representación 
de la Entidad Mercantil «Química 
Distribuidora Mirandesa, S. A.» 
(QUIDIMISA), contra la «Entidad 
Mercantil Pryes, S. L.» y contra don 
José María Arcauz Aramburuzabala, 
debo condenar y condeno a dichos 
demandados, a que una vez firme 
esta sentencia y de forma solida
ria, paguen a la actora o a quien 
legítimamente en sus derechos la 
represente, la suma de dos millo
nes ochocientas treinta y cinco mil 
quinientas sesenta y tres pesetas, 
más los intereses legales de la 
misma computados desde la inter
posición judicial y hasta su com
pleto pago, haciendo expresa im
posición de costas a dichos deman
dados, de los que se declara su 
temeridad a estos efectos, y dán
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dose cumplimiento por la rebeldía 
de uno de los demandados, a lo 
prevenido en el art. 769 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil. Así, por 
esta mi sentencia, juzgando en pri
mera instancia, lo pronuncio, man
do y firmo. — José Luis Gil. — Fir
mado y rubricado.

Publicación. — Leída y publicada 
fue la anterior sentencia por el se
ñor Juez de Primera Instancia que 
la dictó en el mismo día de su fe
cha, estando celebrando audiencia 
pública, de todo lo cual yo, el Se
cretario, doy fe. — María Eugenia 
Cacho. — Rubricado.

Y para que sirva de notificación 
de la sentencia a la demandada 
«Entidad Mercantil Pryes, S. L.», 
actualmente en ignorado paradero, 
expido y firmo el presente en Mi
randa de Ebro, a nueve de octubre 
de mil novecientos ochenta y seis. 
El Juez (ilegible). — El Secretario, 
María Eugenia Cacho Moreno.

7001.-5.520,00

Juzgado de Distrito

Requisitorias

Por la presente ruego, requiero 
y encargo a todas las autoridades 
y agentes de la Policía Judicial, 
procedan a la busca y detención 
del penado Juan Carlos Muñoz Sán
chez, mayor de edad, soltero, y en 
la actualidad en ignorado paradero, 
para que cumpla siete días de 
arresto menor, que le ha sido im
puesto en el presente juicio de fal
tas núm. 23/86, poniéndole a dis
posición de este Juzgado en caso 
de ser hallado.

Y para que se inserte en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, expi
do y firmo la presente en Miranda 
de Ebro, a 14 de octubre de 1986. 
El Juez de Distrito sustituto (ilegi
ble). — El Secretario (¡legible).

Por la presente ruego, requiero y 
encargo a todas las autoridades y 
agentes de la Policía Judicial, pro
cedan a la busca y detención del 
penado Jesús Mayor Prieto, mayor 
de edad, soltero, estudiante, y en 
la actualidad en ignorado paradero, 
para que cumpla tres días de arres
to menor, que le ha sido impuesto 
en el presente juicio de faltas nú
mero 214/86, poniéndole a disposi-

___ B- °" DE BURGOS 

ción de este Juzgado en caso de 
ser hallado.

Y para que se inserte en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, expi- 
do y firmo la presente en Miranda 
de Ebro, a 14 de octubre de 1986. 
El Juez de Distrito sustituto (ilegL 
ble). — El Secretario (¡legible).

BELGRADO

Juzgado de Distrito
Cédula de citación y requerimiento

En virtud de lo acordado por la 
señora Juez de Distrito de esta vi
lla y su comarca, en providencia 
dictada en el día de la fecha, en 
juicio de faltas núm. 90/86, sobre 
daños en el vehículo Seat 600, ma
trícula B-760401, propiedad de Fé
lix Basurto Alejos, que denuncia a 
Pablo Martínez San Martín, propie
tario del vehículo BU-3281-E, ocu
rrido el día 10 de agosto pasado, 
en la carretera que conduce de 
Puras de Villafranca a San Miguel 
de Pedroso, se cita por medio de 
la presente a Pablo Martínez San 
Martín, con último domicilio cono
cido en Burgos, calle La Puebla, 
número 31-2°, y actualmente en ig
norado paradero, a fin de que en 
el término de diez días, a partir de 
la publicación de la presente cédu
la en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, comparezca ante este Juz
gado de Distrito de Belorado o 
cualquier otro de España, con el 
fin de recibirle declaración sobre 
los hechos, presente documenta
ción del vehículo y seguro del mis
mo, debiendo ser objeto de tasa
ción los daños ocasionados en el 
vehículo de su propiedad.

Y para que sirva de citación y 
requerimiento mediante su inser
ción en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, a Pablo Martínez San 
Martín, expido la presente en Be
lorado, a 11 de octubre de 1986.— 
La Secretaria (¡legible).

ANUNCIOS 0FIC1AM5
MAGISTRATURA DE TRABAJO 

NUMERO UNO DE BURGOS

Cédula de notificación
En autos núm. 706-714/86, segui

dos ante esta Magistratura, a ins-
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tancia de don José Luis Martínez 
Peñacoba y ocho más, contra Ce
rámica Alfares Noberfa, S. A., so
bre despido, ha sido dictada sen
tencia, cuyo encabezamiento y par
te dispositiva, dicen como sigue:

«Sentencia. — En la ciudad de 
Burgos, a 13 de octubre de 1986. 
El limo, señor don Manuel Mateos 
Santamaría, Magistrado de Trabajo 
de la Magistratura núm. uno de 
Burgos y su provincia, habiendo 
visto en juicio oral y público los 
presentes autos, seguidos entre 
partes, de una y como demandante, 
don Valentín Moreno Cubillo, Letra
do representante de don José Luis 
Martínez Peñacoba; don Marcelino 
Alonso Vegas, don Rafael Hidalgo 
Fontaneda, don José Albino Puente 
Cid, don Juan Carlos Gallo Martí
nez, don Vicente Arnáiz Martínez, 
don Luis Mariano Fresno Sáez, don 
Luis Martínez Arnáiz y don Daniel 
Santamaría Valdivielso; y de otra 
y como demandada, la empresa Ce
rámica Alfares Noberfa, S. A., en 
reclamación por despido, y...

Fallo: Que estimo la demanda 
interpuesta por los actores don Jo
sé Luis Martínez Peñacoba, don 
Marcelino Alonso Vegas, don Ra
fael Hidalgo Fontaneda, don José 
Albino Puente Cid, don Juan Carlos 
Gallo Martínez, don Vicente Arnáiz 
Martínez, don Luis Mariano Fresno 
Sáez, don Luis Martínez Arnáiz y 
don Daniel Santamaría Valdivielso, 
frente a la empresa Cerámica Alfa- 
fares Noberfa, S. A., y declaro la 
nulidad del despido acordado por 
esta a la que, en consecuencia, 
condeno a que readmita inmediata
mente a los trabajadores, con abo
no de los salarios dejados de per
cibir, el importe de los salarios en 
función del declarado probado has
ta la fecha de la sentencia és la 
cantidad importe de condena a 
efectos de recurso. Notifíquese es
ta sentencia a las partes, a las que 
se advierte que contra la misma 
Pueden interponer recurso de su
plicación para ante el Tribunal Cen
tral de Trabajo, en el plazo de cin
co días hábiles, contados a partir 

e la fecha de notificación, y se 
a vierte igualmente a la parte con- 
aenada que para interponer dicho 

curso, deberá consignar, confor-
, ® al art- 154 de la Ley Procesal 
Laboral el importe de la condena 
ni. , B~nco de EsPaña de esta ca-

"Cuenta de consignaciones

para recurrir» núm. 131, así como 
constituir el depósito especial de 
2.500 pesetas en la Caja de Aho
rros Municipal de esta capital, 
número 14-0, que previene el ar
tículo 181 de la propia Ley Pro
cesal».

Y para que sirva de notificación 
en forma legal a la empresa Ce
rámica Alfares Noberfa, 8. A., cuyo 
último domicilio lo tuvo en Burgos, 
Crta. de Quintanadueñas, Km. 3, 
y en la actualidad se encuentra en 
ignorado paradero, expido la pre
sente que será publicada en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, en 
Burgos, a 13 de octubre de 1986. — 
La Secretario (ilegible).

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO DOS DE BURGOS

Cédula de citación

En autos 832/86 seguidos por 
Julio Rodríguez Rodríguez, contra 
Cristalerías del Arlanzón, S. L„ so
bre cantidad, el limo. Sr. Magis
trado de Trabajo núm. 2 de Bur
gos ha acordado citar al demanda
do para que comparezca ante esta 
Magistratura (calle San Pablo 12, 
A), el día 26 de noviembre, a las 
trece horas, para celebrar los ac
tos de conciliación y juicio en la 
reclamación expresada, advirtién
dole que es única convocatoria y 
deberá concurrir a juicio con to
dos los medios de prueba de que 
intente valerse, y que los actos no 
podrán suspenderse por falta in
justificada de cualquiera de las 
partes.

Y para que sirva de citación en 
forma legal al demandado Crista
lerías del Arlanzón, S. L., cuyo úl
timo domicilio era en Burgos, ca
lle Madrid 52, y en la actualidad 
se halla en ignorado paradero, fir
mo la presente que será publicada 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, en Burgos, a 16 de octubre 
de 1986. — P. D„ El Secretario 
(¡legible).

JUNTA DE CASTILLA Y LEON

CONSEJERIA DE INDUSTRIA, 
ENERGIA Y TRABAJO

A tenor de lo dispuesto en el 
artículo 31 del Decreto 2619/1966

de 20 de octubre, y a efectos de 
la declaración de su urgente ocu
pación, se publica la relación de 
interesados, b i e nes y derechos 
afectados por el expediente ex- 
propiatorio que se indica. Cual
quier persona en el plazo de quin
ce días, contados desde el siguien
te a la publicación, podrá aportar 
por escrito los datos oportunos 
para rectificar posibles errores en 
la relación que se indica, así co
mo formular las alegaciones pro
cedentes por razón de lo dispues
to en los artículos 25 y 26 de la 
citada disposición.

Línea eléctrica aérea a 20 Kv„ 
Villabasil-Villaventín.

Ref.: F. 1.872; Exp. 40.607.
Relación de propietarios:
Termino municipal: Junta de 

Trasialoma; Localidad: ViUaventín.
Parcela núm. 335; Propietario: 

Hros. de doña Irene Ezquerra, re
presentante: D. Antonio Loyo Pe- 
rea, calle Pablo Alzóla, 6, 6.° T 
48012, Bilbao; Paraje, Villacastre- 
sana; Linderos, Ant: Ascensión 
López; Post.: Leonor Castresana; 
Afección: 84 m. de vuelo 0,36 m2 
apoyo 71.

Burgos, 14 de octubre de 1986. 
— El Delegado Territorial, Javier 
Ahedo Valdivielso.

7073.-2.175,00

JUNTA DE CASTILLA Y LEON

CONSEJERIA DE AGRICULTURA, 
GANADERIA Y MONTES

Terminada la publicación del 
Acuerdo de Concentración Parce
laria de la zona de Navas de Bu- 
reba (Burgos), la Dirección Gene
ral de Reforma Agraria, en uso de 
las facultades concedidas en el ar
tículo 219 de la Ley de Reforma y 
Desarrollo Agrario de 12 de enero 
de 1973, ha resuelto entregar la 
posesión y poner, por tanto, a dis
posición de los interesados las 
fincas de reemplazo que respecti
vamente les corresponda, a partir 
del día en que este Aviso se ha
ga público en el «Boletín Oficial» 
de la provincia.

A tal efecto, en el Ayuntamien
to de Navas de Bureba, se hallan 
expuestos los planos de la zona y 
una relación de propietarios y de 
los lotes adjudicados a cada uno.
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Burgos, 14 de octubre de 1986. 
El Delegado Territorial, Francisco 
Javier Rodríguez Ruiz.

Terminada la publicación del 
Acuerdo de Concentración Parce
laria de la zona de Críales (pro
vincia de Burgos), la Dirección Ge
neral de Reforma Agraria de la 
Junta de Castilla y León, en uso de 
las facultades concedidas en el ar
tículo 219 de la Ley de Reforma y 
Desarrollo Agrario de 12 de enero 
de 1973, ha resuelto entregar la 
posesión y poner, por tanto, a dis
posición de los interesados las 
fincas de reemplazo que respecti
vamente les corresponda, a partir 
del día en que este Aviso se ha
ga público en el «Boletín Oficial» 
de la provincia.

A tal efecto, en la Junta Vecinal 
de Críales, se hallan expuestos los 
planos de la zona y una relación 
de propietarios y de los lotes ad
judicados a cada uno.

Burgos, 14 de octubre de 1986. 
El Delegado Territorial, Francisco 
Javier Rodríguez Ruiz.

AYUNTAMIENTO DE BURGOS

Lista dé aspirantes admitidos y 
excluidos a la oposición libre para 
proveer una plaza de Delineante.

Admitidos, por su número de 
actuación según sorteo celebrado 
el día 24 de marzo de 1986:

1. Vallespín Abásolo, Verónica
2. Vega Ballesteros, Enrique
3. Cebrián Eróles, Leopoldo
4. Fernández Ablega, Félix
5. Gutiérrez Sancho, Luis
6. Lampreave Cristino, Fernando
7. López Bernal, Jesús María
8. Manuel García, Daniel Superio
9. Mazuela García, Angel

10. Moral Santidrián, Benito
11. Rodilla Alvarez, Juan Anselmo
12. Sáinz Alas, Fernando
13. Sánchez Chamorro, Eladio

Excluidos:
Ninguno.
Composición del Tribunal Califi

cador.
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Presidente: D. Francisco Martí
nez Abascal, Presidente de la Co
misión de Personal.

Vocales:

D. Ignacio de la Peña Sáiz, en 
representación del P r o f e s orado 
Oficial del Estado, y como suplen
te, D. José Luis Fontaneda García.

D. Ramón Sánchez Sánchez, en 
representación del Colegio Oficial 
de Delineantes, y como suplente, 
D. José Ignacio de la Peña Sáiz.

D. Juan M.a Ánduiza Gorbefia, 
Arquitecto Municipal, y como su
plente, D. Carlos Zapater Marqués, 
Arquitecto Municipal.

D. Esteban Corral García, Secre
tario General de la Corporación, y 
como suplente, D. Juan Antonio 
Torres Limorte, Oficial Mayor Le
trado.

Secretario: D. José Luis Ruiz 
Bueno, Jefe de la Sección de Per
sonal de la Corporación.

Fecha y hora de celebración del 
primer ejercicio:

Día 28 de noviembre, viernes, a 
las nueve de la mañana, en el Sa
lón de Sesiones de la Casa Con
sistorial, sita en la Plaza José An
tonio núm. 1, debiendo venir pro
vistos del D. N. I. y bolígrafo.

Burgos, 20 de octubre de 1986. 
El Alcalde, José María Peña San 
Martín.

Ayuntamiento de Villalmanzo

Terminados los trabajos de ela
boración de las Normas Subsidia
rias del Planeamiento que han de 
regir en esta localidad, en un gra
do de desarrollo que permite for
mular los criterios objetivos y 
soluciones generales de planea
miento, se abre un período de in
formación pública de treinta días, 
contados desde el día siguiente a 
su inserción de este anuncio, du
rante los cuales podrán formularse 
sugerencias y, en su caso, otras 
alternativas de planeamiento por 
Corporaciones, asociaciones y par
ticulares.

Villalmanzo, a 23 de octubre de 
1986. — El Alcalde (ilegible).

B. O. DE BURGOS

Subastas ? Concursos
JUNTA DE CASTILLA Y LEON

CONSEJERIA DE AGRICULTURA
GANADERIA Y MONTES

Dirección General de Montes, 
Caza, Pesca y Conservación 

de la Naturaleza

Subastas de madera

El día 14 de noviembre de 1986, 
a las 12 horas, tendrá lugar en 
las oficinas de esta Jefatura de la 
Sección de Montes, Caza, Pesca y 
Conservación de la Naturaleza, si
tas en la plaza de Alonso Martí
nez, núm. 7, 1° la subasta parala 
enajenación del siguiente aprove
chamiento:

68.000 pies de P. sylvestris con 
unos 6.660 m. c. de madera en el 
monte «El Pico y el Costal», BU- 
3009, de la pertenencia de la Jun
ta Vecinal de Bárcenas y 4 Ríos 
Pasiegos, y consorciado con la 
Junta de Castilla y León, bajo la 
tasación de 4.870.000 pesetas.

Todos los que deseen tomar 
parte en la subasta se someterán 
al pliego de condiciones técnico- 
facultativas de fecha 24 de abril 
de 1975, así como al pliego espe
cial de condiciones técnico-faculta
tivas de aprovechamientos de ma
dera de 6 de mayo de 1975 y al 
pliego de condiciones particulares 
de la subasta, que estarán de ma
nifiesto en las referidas oficinas.

El aprovechamiento maderable a 
enajenar, se refiere a árboles en 
pié, con corteza, sujeto a liquida
ción final.

Las proposiciones, que se admi
tirán en las Oficinas de la Jefatu
ra de la Sección de Montes, Caza, 
Pesca y Conservación de la Natu
raleza de Burgos, plaza de Alonso 
Martínez, 7, 1°, se presentarán en 
dos sobres cerrados y firmados 
por el licitador o persona que le 
represente; uno de ellos conten
drá exclusivamente la oferta eco
nómica, ajustándose al modelo in
serto en el presente anuncio V 
otro la restante documentación, 
haciendo constar en cada sobre su 
contenido, y en ambos, el nombre 
del licitador.

Las proposiciones deberán pre
sentarse durante las horas de ou-
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que

incre-

incre- de

de

que 

14 de noviembre de 1986,

se exige 
subasta, 

económi- 
persona- 
licitador

se exige 
subasta, 

económi- 
persona- 
licitador

la oblí- 
definiti- 
vez ad
ía su- 
abonar

1 de es-

la obl’- 
definiti- 
vez ad
ía su- 
abonar 
de es-

hasta las 12 
noviembre de

hasta las 12 
noviembre de

y firma, 
de 1986. 
Montes,

ser
an

ser 
an-

El día 
a las 12 horas, tendrá lugar en 
las oficinas de esta Jefatura de Ja 

Burgos, 22 de octubre de 1986. 
El Jefe de la Sección de Montes, 
Gerardo Gonzalo Molina.

7221.-5.340,00

de la Sección de 
Gonzalo Molina.

7222.-5.340,00

El día 14 de noviembre de 1986, 
a las 12 horas, tendrá lugar en 
las oficinas de esta Jefatura de la 
Sección de Montes, Caza, Pesca y 
Conservación de la Naturaleza, si
tas en la plaza de Alonso Martí
nez, núm. 7, 1.° la subasta para la 
enajenación del siguiente aprove
chamiento:

61.000 pies de P. sylvestris con 
unos 4.980 m. c. de madera en el 
monte «El Pico y el Costal», BU- 
3009, de la pertenencia de la Jun
ta Vecinal de Bárcenas y 4 Ríos 
Pasiegos, y consorciado con la 
Junta de Castilla y León, bajo la 
tasación de 3.150.000 pesetas.

Todos los que deseen tomar 
parte en la subasta se someterán 
al pliego de condiciones técnico- 
facultativas de fecha 24 de abril 
de 1975, así como al pliego espe
cial de condiciones técnico-faculta
tivas de aprovechamientos de ma
dera de 6 de mayo de 1975 y al 
pliego de condiciones particulares 
de la subasta, que estarán de ma
nifiesto en las referidas oficinas.

El aprovechamiento maderable a 
enajenar, se refiere a árboles en 
pié, con corteza, sujeto a liquida
ción final.

Las proposiciones, que se admi
tirán en las Oficinas de la Jefatu
ra de la Sección de Montes, Caza, 
Pesca y Conservación de la Natu
raleza de Burgos, plaza de Alonso 
Martínez, 7, 1 °, se presentarán en 
dos sobres cerrados y firmados 
por el licitador o persona que le 
represente; uno de ellos conten
drá exclusivamente la oferta eco
nómica, ajustándose al modelo in
serto en el presente anuncio y 
otro la restante documentación, 
haciendo constar en cada sobre su 
contenido, y en ambos, el nombre 
del licitador.

Las proposiciones deberán pre
sentarse durante las horas de ofi
cina, admitiéndose 
horas del día 10 de 
1986.

La documentación
para tomar parte en la 
aparte de la proposición 
ca, es la de acreditar la 
lidad física o jurídica del

ciña, admitiéndose 
horas del día 10 de 
1986.

La documentación 
para tomar parte en la
aparte de la proposición 
ca, es la de acreditar la 
lidad física o jurídica del 
y, en su caso, la representación 
que se ostente; estar en posesión 
del Documento de Calificación 
Empresarial (D. C. E.); declaración 
expresa responsable de que la em
presa está al corriente de sus obli
gaciones tributarias, extremo que 
deberá justificar documentalmente 
el adjudicatario antes de la adju
dicación definitiva (Real Decreto 
1.462/85 de 3 de julio de 1985, 
B. O. E. núm. 204 de 26 de agos
to de 1985); un justificante de ha
ber constituido depósito, a dispo
sición del Sr. Jefe de la Sección 
de Montes, Caza, Pesca y Conser
vación de la Naturaleza equivalente 
al 2% de la tasación.

El depósito al que se hace refe
rencia en el párrafo anterior, debe
rá hacerse en la Caja General de 
Depósitos, o bien mediante aval 
constituido en forma reglamenta
ria.

El adjudicatario contrae 
gación de elevar la fianza i 
va al 4 % del remate, una 1 
judicada provisionalmente 
basta y vendrá obligado a 
los gastos del expediente y 
te anuncio.

El precio del remate se 
mentará en el 4 % correspondien
te al porcentaje de compensación 
Por el I. V. A.

Las proposiciones no podrán 
inferiores a la tasación fijada 
teriormente.

Modelo de proposición:
,D°n • de  años 

edad, natural de , con resi- 
dencia en , calle  

' N; 1  expedido en  
con fecha , en nombre y re- 

c¡finentaC'Ón de ....... en re*a"con la subasta anunciada en
” °etín Oficial» de la provincia 

Lfe=ha .......... Para la enajena-
en ,d® ....... en el monte sito

61 termino municipal de 
®^Pta los pliegos de condiciones 

os que se rige esta subasta-
V ofrece la cantidad de  
Pesetas (en letra), fecha y firma.

y, en su caso, la representación 
que se ostente; estar en posesión 
del Documento de Calificación 
Empresarial (D. C. EJ; declaración 
expresa responsable de que la em
presa está al corriente de sus obli
gaciones tributarias, extremo que 
deberá justificar documentalmente 
el adjudicatario antes de la adju
dicación definitiva (Real Decreto 
1.462/85 de 3 de julio de 1985, 
B. O. E. núm. 204 de 26 de agos
to de 1985); un justificante de ha
ber constituido depósito, a dispo
sición del Sr. Jefe de la Sección 
de Montes, Caza, Pesca y Conser
vación de la Naturaleza equivalente 
al 2 % de la tasación.

El depósito al que se hace refe
rencia en el párrafo anterior, debe
rá hacerse en la Caja General de 
Depósitos, o bien mediante aval 
constituido en forma reglamenta
ria.

El adjudicatario contrae 
gación de elevar la fianza < 
va al 4 % del remate, una 
judicada provisionalmente 
basta y vendrá obligado a 
los gastos del expediente y 
te anuncio.

El precio del remate se 
mentará en el 4 % correspondien
te al porcentaje de compensación 
por ej I. V. A.

Las proposiciones no podrán 
inferiores a la tasación fijada 
teriormente.

Modelo de proposición:
D°n , de  años 

edad, natural de , con resi
dencia en , calle , 
D- N. I  expedido en  
con fecha  en nombre y re
presentación de ....:  en rela
ción, con la subasta anunciada en 
el «Boletín Oficial» de la provincia 
de fecha  para la enajena
ción de ......... en el monte sito
en el término municipal de  
acepta los pliegos de condiciones 
por los que se rige esta subasta 
y ofrece la cantidad de 
pesetas (en letra), fecha

Burgos, 22 de octubre 
El Jefe 
Gerardo
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Sección de Montes, Caza, Pesca y 
Conservación de la Naturaleza, si
tas en la plaza de Alonso Martí
nez, núm. 7, 1° la subasta para la 
enajenación del siguiente aprove
chamiento:

50.000 pies de P. sylvestris con 
unos 2.400 m. c. de madera en el 
monte «La Herbosa», BU-3028 (in
cluido en el BU-3056), de la perte
nencia del Ayuntamiento de Espi
nosa de los Monteros, y consorcia- 
do con la Junta de Castilla y León, 
bajo la tasación de 1.200.000 pe
setas.

Todos los que deseen tomar 
parte en la subasta se someterán 
al pliego de condiciones técnico- 
facultativas de fecha 24 de abril 
de 1975, así como al pliego espe
cial de condiciones técnico-faculta
tivas de aprovechamientos de ma
dera de 6 de mayo de 1975 y al 
pliego de condiciones particulares 
de la subasta, que estarán de ma
nifiesto en las referidas oficinas.

El aprovechamiento maderable a 
enajenar, se refiere a árboles en 
pié, con corteza, sujeto a liquida
ción final.

Las proposiciones, que se admi
tirán en las Oficinas de la Jefatu
ra de la Sección de Montes, Caza, 
Pesca y Conservación de la Natu
raleza de Burgos, plaza de Alonso 
Martínez, 7, 1.°, se presentarán en 
dos sobres cerrados y firmados 
por el licitador o persona que le 
represente; uno de ellos conten
drá exclusivamente la oferta eco
nómica, ajustándose al modelo in
serto en el presente anuncio y 
otro la restante documentación, 
haciendo constar en cada sobre su 
contenido, y en ambos, el nombre 
del licitador.

Las proposiciones deberán pre
sentarse durante las horas de ofi
cina, admitiéndose hasta las 12 
horas del día 10 de noviembre de 
1986.

La documentación que se exige 
para tomar parte en la subasta, 
aparte de la proposición económi
ca, es la de acreditar la persona
lidad física o jurídica del licitador 
y, en su caso, la representación 
que se ostente; estar en posesión 
del Documento de Calificación 
Empresarial (D. C. E.); declaración 
expresa responsable de que la em
presa está al corriente de sus obli
gaciones tributarias, extremo que 
deberá justificar documental mente 
el adjudicatario antes de la adju

dicación definitiva (Real Decreto 
1.462/85 de 3 de julio de 1985, 
B. O. E. núm. 204 de 26 de agos
to de 1985); un justificante de ha
ber constituido depósito, a dispo
sición del Sr. Jefe de la Sección 
de Montes, Caza, Pesca y Conser
vación de la Naturaleza equivalente 
al 2 % de la tasación.

El depósito al que se hace refe
rencia en el párrafo anterior, debe
rá hacerse en la Caja General de 
Depósitos, o bien mediante aval 
constituido en forma reglamenta
ria.

El adjudicatario contrae la obli
gación de elevar la fianza definiti
va al 4 % del remate, una vez ad
judicada provisionalmente la su
basta y vendrá obligado a abonar 
los gastos del expediente y de es
te anuncio.

El precio del remate se incre
mentará en él 4 % correspondien
te al porcentaje de compensación 
por el I. V. A.

Las proposiciones no podrán ser 
inferiores a la tasación fijada an
teriormente.

Modelo de proposición:
Don  de  años de 

edad, natural de , con resi
dencia en , calle  
D. N. I  expedido en  
con fecha , en nombre y re
presentación de  en rela
ción con la subasta anunciada en 
el «Boletín Oficial» de la provincia 
de fecha  para la enajena
ción de  en el monte sito 
en el término municipal de , 
acepta los pliegos de condiciones 
por los que se rige esta subasta 
y ofrece la cantidad de  
pesetas (en letra), fecha y firma.

Burgos, 22 de octubre de 1986. 
El Jefe de la Sección de Montes, 
Gerardo Gonzalo Molina.

7223.-5.340,00

Ayuntamiento de Pradoluengo

Concurso para adjudicación de 
obras

Objeto. — Reconstrucción y re
modelación del Mercado Municipal 
de Pradoluengo.

Tipo de licitación. — 14.022.591 
pesetas (catorce millones veintidós 
mil quinientas noventa y una pe
setas).

Garantías. — Provisional, pese- 
tas, 280.000; definitiva, Será el 5% 
del precio de adjudicación.

Presentación de proposiciones.- 
Se declara el expediente de trami
tación urgente. Se presentarán en 
la Secretaría Municipal, de 9 a 13 
horas, durante diez días hábiles, a 
contar del siguiente de este anun
cio en el «Boletín Oficial» de la 
provincia.

Apertura de proposiciones. — Al 
día siguiente hábil de cumplirse el 
anterior plazo.

Pliego de condiciones. — Expues
to al público, por espacio de ocho 
días.

Modelo de proposición:
D  vecino de .... ..... do

miciliado en  con D. N. I. nú
mero  actuando en nombre 
propio o en representación de ... 

 (táchese lo que no proceda), 
enterado del pliego de condiciones 
que regirá en el concurso para la 
adjudicación de las obras «Recons
trucción y remodelación del Merca
do Municipal de Pradoluengo-, 
anunciado en el «Boletín Oficial- 
de la provincia, núm  del día 

se compromete a ejecutar las 
obras con sujeción al proyecto y 
pliego indicado por la cantidad de 

 (en letra y número).
(Lugar, fecha y firma del propo

nente).
Más datos. — En el expediente 

que puede examinarse en horas de 
oficina.

Pradoluengo, a 22 de octubre de 
1986. — El Alcalde (ilegible).

7168.-3.345,00

Ayuntamiento de Mecerreyes

Con la debida autorización del 
Servicio Provincial del ICONA, se 
anuncia subasta pública para el 
aprovechamiento de las trufas pro
venientes del monte núm. 168' 
denominado «Encinar», propiedad 
de este Ayuntamiento.

Precio de licitación: 250.000 pe
setas anuales.

Tiempo de duración del contra
to: 5 campañas.

La subasta tendrá lugar en el 
Salón del Ayuntamiento el próxi
mo día 14 de noviembre, a las 
12 horas.

Mecerreyes, a 17 de octubre de 
1986. — El Alcalde (ilegible).

7169.-680,00


